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Informe de Avance

CONDICIONES PARA EL RETIRO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
Comisión Bipartita: Protocolo de Acuerdo Gobierno-CUT y 

Organizaciones Gremiales del Sector Público
1. ANTECEDENTES

En el marco de las negociaciones respecto del reajuste general de remuneraciones del sector público, en noviembre pasado el Gobierno firmó un protocolo de acuerdo con las organizaciones gremiales del sector público (Protocolo de Acuerdo Gobierno-CUT y Organizaciones Gremiales del Sector Público 2001, 6 de noviembre de 2001), instancia que da cuenta del dialogo social y acuerdos que ha caracterizado las relaciones del Gobierno con los trabajadores del sector público central y descentralizado.

El punto dos del citado Protocolo establece textualmente lo siguiente:

“Con respecto al tema de las condiciones de retiro, el Gobierno (a través entre otros,  de los ministerios firmantes) y los Gremios del sector público,  constituirán una comisión bipartita que estará radicada en la Subsecretaría de Previsión Social. Dicha comisión se abocará a examinar las demandas planteadas por los gremios en cuanto al daño previsional, así como otros temas afines a la problemática del retiro de los funcionarios. Este grupo de trabajo quedará constituido en diciembre próximo, emitirá un informe de avance antes del 31 de julio de 2002 y deberá concluir su labor el 31 de octubre de 2002 con una propuesta final que contenga las distintas opciones de solución sobre el tema“.

En concordancia con lo establecido en dicho Protocolo, el 14 de diciembre de 2001 se constituyó en la Subsecretaría de Previsión Social una Comisión bipartita,  compuesta por representantes de los ministerios firmantes del Protocolo y por representantes de diversas Organizaciones Gremiales del Sector Público. 

De acuerdo a lo estipulado, con fecha 31 de julio de 2002 se presenta el siguiente Informe de Avance, el que da cuenta de la labor realizada por esta Comisión durante los siete meses desde su creación. El objetivo del Informe de Avance es dar cuenta de los diagnósticos presentados por ambas partes como base para analizar propuestas que serán parte del Informe Final del 31 de octubre próximo.

2. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La metodología de trabajo acordada fue la siguiente:

· Un total de 8 titulares representan a los Funcionarios Públicos de la Administración Central, Descentralizados y Universidades.

· Las reuniones se efectúan cada 15 días, utilizando una sesión para la presentación de cada propuesta, para realizar en la sesión siguiente las preguntas y comentarios que surjan acerca de la presentación efectuada. Esto, sin perjuicio de que cada grupo trabaja internamente en el período intermedio.

· Solicitaron los representantes de los funcionarios, que en la eventualidad de que la señora Subsecretaria no pudiera asistir a alguna reunión la persona que la reemplazara contara con las atribuciones necesarias para tomar decisiones. 

· Se estableció que cada una de las partes pudiera contar con Asesores que apoyen su trabajo.

· Los gremios solicitaron la presencia permanente de los representantes de ambos ministerios.

3. TEMAS TRATADOS 

3.1. Visión general sobre las condiciones de retiro de los funcionarios públicos

Para los gremios:

Las jubilaciones que están obteniendo los trabajadores del sector público traspasados a las AFP  son bastante inferiores a las que obtendrían si hubieran permanecido en el sistema antiguo.

La significativa diferencia en estas pensiones gatilló que los trabajadores se organizaran para buscar y plantear propuestas de solución para lo que consideran Daño Previsional.

Para el Gobierno:

Se estima que los funcionarios públicos al momento de retirarse estarían obteniendo tasas de reemplazo bajo sus expectativas para el retiro efectivo. 

Por tanto, en el contexto que ha fijado el Acuerdo, el Ejecutivo está dispuesto a avanzar en mejorar las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, focalizando su acción en las personas más necesitadas, acorde con las políticas de recursos humanos y normas laborales de cada sector.
3.2. Diagnóstico sobre las condiciones de retiro de los funcionarios públicos

3.2.1. Tasas de Reemplazo 

Para los gremios:

La diferencia en las pensiones en uno y otro sistema respecto de los funcionarios públicos traspasados a las AFP está dada por:

a. Por la fórmula de cálculo del Bono de Reconocimiento que sólo consideró el sueldo base y bienios dejando de lado otras asignaciones que el funcionario percibía regularmente y que también eran parte del sueldo.

b. Porque a contar de 1981, estando ya en régimen el sistema de capitalización individual, las cotizaciones previsionales continuaron en general considerando sólo el sueldo base y bienios, dejando fuera las otras remuneraciones que percibían los funcionarios y que no eran imponibles. Esta situación fue modificada los años 1988, 1990 y 1993 con leyes que establecieron en distintos años la plena imponibilidad. 

Para el Gobierno:

Cualquier análisis respecto de las condiciones de retiro de los funcionarios públicos debe considerar que existen diferencias fundamentales entre el nuevo sistema de pensiones derivado de la capitalización individual (sistema AFPs) y el antiguo sistema de pensiones (INP):

1. El sistema antiguo es de beneficios predefinidos, mientras que el sistema nuevo es de contribuciones predefinidas.

2. El sistema de financiamiento del Sistema Antiguo es de reparto, por lo que requiere de trabajadores activos, mientras que el sistema de financiamiento del Sistema Nuevo  es de capitalización individual.

3. Ambos sistemas son además distintos en materias tales como administración, beneficios y  reajustabilidad de las pensiones.

4. La acción del Estado respecto del sistema nuevo no incluye participación directa en la determinación de los beneficios, con la excepción de la garantía estatal a las pensiones mínimas.

5. En el sistema de capitalización individual las tasas de reemplazo- entendidas como la razón entre la pensión y el salario del trabajador- no están definidas de antemano (a diferencia del sistema antiguo) y no sólo dependen del monto de las contribuciones efectuadas sino que también de un conjunto de otras variables (sexo, composición del grupo familiar, edad de ingreso y retiro del mercado laboral, tasas de rentabilidad del sistema, entre otras).

6. Esto es especialmente relevante para cuando se analizan las diferencias observables entre las pensiones resultantes de hombres y mujeres en el Sistema AFP. En efecto, en el antiguo sistema de reparto no existían tales diferencias en los beneficios recibidos por las mujeres si ellas a la edad de retiro presentaban los mismos años de contribuciones que los hombres, pero bajo el nuevo sistema, las pensiones de las mujeres resultan ser menores no sólo por el menor nivel de capital acumulado debido a los 5 años menos de contribución exigidos, sino que también por la mayor cantidad de años que el fondo debe financiar, tanto por el retiro más temprano como por la mayor esperanza de vida. 

7. Por tanto, las diferencias observables entre las pensiones del sistema AFP e INP en gran parte se deben a la naturaleza misma de la fórmula de cálculo de las pensiones del nuevo sistema. Esto se puede ilustrar con la siguiente tabla, que muestra las diferencias resultantes en la pensión del Sistema AFP atribuibles sólo a la dimensión género y composición del grupo familiar. 

Estimación de las Diferencias en las Pensiones del Sistema AFP

Según Género y Dependencia
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En el antiguo sistema, no existían diferencias entre la pensión de afiliados con y sin dependientes. Esto se representa en la tabla mediante el índice 100 constante para todos los casos. Por el contrario, de acuerdo a las reglas del nuevo sistema la pensión de un hombre que se retira a los 65 años, y tiene una esposa dependiente de 60 años, es igual al 82% de la pensión de un hombre que se retira a los 65 años y no tiene cargas dependientes. Así también la pensión de una mujer de 60 años resulta ser cerca de un 40% más baja que la de un hombre de 65 años soltero sin beneficiarios de pensión, sólo por efecto de las variables que inciden en el cálculo de la pensión. Esto es particularmente relevante, si se considera que en los casos presentados por los gremios más de un 90% corresponde a mujeres.

Por lo tanto, el hecho que el nuevo sistema de pensiones derivado de la capitalización individual, sea, por su naturaleza, no comparable con el régimen antiguo de pensiones, en especial en el valor de las pensiones, implica que cualquier comparación que se haga entre ambos sistemas tiene más relación con el diseño institucional y con  adecuaciones y modificaciones  al sistema de pensiones de Chile como un todo, lo que va más allá de los objetivos de esta Comisión.

3.2.2. Número de funcionarios públicos activos con edad de jubilación cumplida 

Información entregada por los gremios

Los gremios entregaron información respecto del número de funcionarios públicos activos con edad de jubilación cumplida a partir de un estudio elaborado por la Asociación Nacional de Funcionarios de la Contraloría General de la República. Dicho estudio se basó en los registros de los funcionarios públicos activos pertenecientes a la Administración Central, funcionarios municipales y traspasados  de Salud y Educación y Universidades Públicas.

Las cifras presentadas indican lo siguiente:

Número de Funcionarios Públicos Activos en Edad de Jubilar

Al 31 de diciembre de 1999

Subtotal I.N.P.
4.010

Mujeres I.N.P.
2.092

Hombres I.N.P.
1.918

Subtotal A.F.P.
18.983

Mujeres A.F.P:
13.228

Hombres A.F.P.
5.755

Total
22.993

Información recopilada por el Gobierno

La administración central del Estado, esto es, el personal civil del Gobierno Central, considera la dotación efectiva de alrededor de 170 servicios de los cuales se les asigna presupuesto anual mediante la Ley de Presupuestos. Este universo corresponde a un total estimado de 149.494 personas a mayo de 2001, según información entregada por los servicios en la elaboración de la Ley de Presupuestos. De dicho total, se ha estimado que el número de funcionarios públicos con edad de jubilación cumplida (60 años las mujeres, 65 años los hombres) es de 6.782 personas a mayo de 2001. 

Por otra parte, la información disponible respecto de los servicios traspasados de Salud y Educación, vale decir, de los servicios descentralizados de la administración central del Estado, indica que de un total de 23.645 funcionarios de la salud municipalizada, alrededor de 1.000 personas estarían con edad de jubilación cumplida (datos al año 2002).

3.2.3. Planes de retiro  

Para el Gobierno:

En la administración pública durante los últimos años se han implementado planes de retiro transitorios en distintas reparticiones, los cuales han tenido efectos positivos en el número de personas que decidieron retirarse de la administración durante el período de aplicación de los mismos, tanto para el caso de los afiliados a las AFP como los del Instituto de Normalización Previsional.

En el Gráfico siguiente se muestra el efecto que han tenido los planes de retiro implementados en la Administración Central del Estado durante los años 1998-99 y 1999-00. 
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Se aprecia que entre los años 98-99 y 99-00, período de aplicación del plan de retiro contemplado en la ley N°19.553, el número de funcionarios públicos jubilados como porcentaje del número total de funcionarios públicos en edad para jubilarse aumentó considerablemente. En efecto, el porcentaje promedio de jubilados respecto del total fue de un 18% durante los años 1994 a 1998, mientras que durante los años 1998 y 1999 esta cifra aumentó a más del doble, alcanzando a un 34% y un 45% del total, respectivamente.

Hay que destacar, además, que dicho plan de retiro no incluyó a todos los funcionarios públicos,  puesto que estaba circunscrito al universo determinado en la ley N°19.553. A ello se suma el hecho que hubo un número de cupos determinados previamente que podían acogerse a este plan, lo que implica que su incidencia en el número de jubilados podría haber sido aún mayor si no hubiesen existido dichos cupos.

Para los gremios:

Si bien los planes han funcionado a la fecha, la situación actual es distinta. Los planes  de retiro no sirven para solucionar todos los casos. El bajo porcentaje de personas que toma los incentivos se verifica a partir del año 1999, que es cuando el tema del “daño previsional” comienza a ser trabajado por las dirigencias de los funcionarios públicos, en este momento se comienza a producir una toma de conciencia del problema, por ello las personas no tomaron los planes de retiro. El incentivo al retiro efectivamente funcionó y hubo un alza en los retirados, sin embargo, para los gremios la situación ahora es distinta.
3.3. Respecto de las demandas planteadas por los gremios del daño previsional y de la propuesta “Fostrar” 

Presentación de los gremios:
Los trabajadores y dirigentes gremiales han elaborado diversas alternativas de solución respecto del problema planteado por ellos. La primera propuesta fue volver al sistema antiguo de pensiones, siendo desechada posteriormente por ellos mismos. Luego, plantearon la posibilidad de complementar el Bono de Reconocimiento. Todas estas propuestas se entienden como parte de los antecedentes previos al trabajo de esta Comisión. 

La propuesta que fue presentada para su discusión en la Comisión, corresponde al proyecto Fostrar. Dicha propuesta fue preparada por el abogado don Luis Seguel Mora y patrocinada por el Presidente del Senado, don Andrés Zaldívar, relativa a la creación de un Fondo Solidario Transitorio de Reparación (FOSTRAR).

La comisión de los funcionarios realizó la presentación de dicho proyecto que establece un derecho de opción para los trabajadores que tenían la calidad de  funcionarios públicos a la entrada en vigencia del decreto ley N°3.500 que fueron traspasados al nuevo sistema y sus bonos de reconocimiento calculados en base a sus remuneraciones como tales en el sector público, para que por única vez al momento de acogerse a jubilación decidan hacerlo en su Administradora de Fondos de Pensiones respectiva en las modalidades retiro programado o renta vitalicia que contempla, o bien pensionarse con las reglas de la ex Caja Nacional de  Empleados Públicos y Periodistas. Dicho fondo sería administrado por el Instituto de Normalización Previsional, con cargo al cual se pagarían las pensiones y su financiamiento sería con cargo a los bonos de reconocimiento, los saldos de ahorro previsional existentes en las cuentas de capitalización individual de los beneficiarios del FOSTRAR y los intereses que se obtuviesen en la inversión de estos recursos en el sistema financiero que goce de garantía estatal. 

Posición del Gobierno:

El Gobierno manifiesta la necesidad de establecer un diagnóstico sobre las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, previo al análisis de cualquier propuesta al respecto. Por tanto, propone que se avance en la construcción de un diagnóstico común antes de entrar a la definición y análisis de las distintas propuestas que puedan surgir como consecuencia del trabajo de la misma, propuestas que deben ser parte del Informe Final de esta Comisión.

4. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Para los gremios:

1. Es fundamental que se reconozca por parte del ejecutivo, la existencia de tasas de reemplazo que están afectando a un número significativo de funcionarios públicos, obteniendo pensiones de hasta 1/3 de su renta, situación que los gremios denominan “daño previsional”. 

2. En consecuencia se busca por parte de los gremios, la dictación de una ley de reparación, que corrija una evidente inequidad y negligencia legislativa del estado, en la época del traspaso de estos funcionarios públicos.

3. Esto genera la demanda planteada por nuestra comisión,  que se debería traducir por parte del ejecutivo, en la voluntad política de promulgar un proyecto de ley, basado en la propuesta presentada por los gremios, la que no pone en riesgo el sistema actual de pensiones ya que no implica una reforma de las AFPs, ni provoca un desequilibrio del presupuesto fiscal en los primeros años de su aplicación y, que además cuenta con una amplia plataforma de apoyo parlamentario, que se ha hecho explicita públicamente lo que le otorga una gran viabilidad política.

4. Por tanto, en consideración a los puntos anteriores los gremios señalamos: ” que para avanzar en las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, es necesario previamente satisfacer un componente esencial de esas condiciones como lo es el tema del daño previsional, que guarda directa relación con las jubilaciones a obtener,  como una política de estado y de justicia social.
Para el Gobierno:

1. El hecho que el nuevo sistema de pensiones derivado de la capitalización individual, sea, por su naturaleza, no comparable con el régimen antiguo de pensiones, en especial en el valor de las pensiones, implica que cualquier comparación que se haga entre ambos sistemas tiene relación con el diseño institucional del sistema de pensiones de Chile como un todo, lo que va más allá de los objetivos de esta Comisión.

2. En consecuencia, las propuestas de mejoramiento de las condiciones de retiro de los funcionarios públicos que surjan de esta Comisión deberán circunscribirse al rol del Estado como empleador, y no en relación a modificaciones o reformas a la institucionalidad del sistema de pensiones como un todo.

3. El Gobierno visualiza las condiciones de retiro de los funcionarios como parte integrante de las políticas de recursos humanos relacionadas con la carrera funcionaria, tales como las políticas de ingreso y de desarrollo.

4. Por tanto, en consideración de los puntos anteriores, el Gobierno señala que está dispuesto a avanzar en mejorar las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, focalizando su acción en las personas más necesitadas, acorde con las políticas de recursos humanos y normas laborales de cada sector.
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